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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 9.413, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

 “ARTÍCULO 1º.-  Transfiérase en carácter de donación con cargo, el 
dominio de un (1) inmueble perteneciente al Estado Provincial a favor de la Iglesia 
Adventista del Séptimo Día y que responde a las siguientes características: 
 

PROPIETARIO:  
 

 Estado Provincial 

UBICACIÓN:   Ciudad de La Rioja, 
dpto. Capital. 
 

NOMENCLATURA CATAST RAL:   Circ. I – Sección E – 
Mza. 541 – Parcela 113. 
 

SUPERFICIE:  10.000.00 m2 . 
 

ANTECEDENTES  
 

CATASTRALES: 
 

 Duplicado 361 – 1. 
 

DATOS DOMINIALES:   C – 15699. 
 

COORDENADAS:    
 

Vértice  X Y 
 

A 6743423.65 3411038.18 
 

B 6743353.76 3411161.13 
 

C 6743327.23 3411064.71 
 

2 6743450.18 3411134.60 
 

LINDEROS:  
Norte: 

 
Av. Las Palmeras. 
 

 Este:  Club Legislativo. 
 

 Sur:  Estado Provincial. 
 

 Oeste:  Estado Provincial.- 
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ARTÍCULO 2º.-  Modifícase el Artículo 3º de la Ley Nº 9.413, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
 “ARTÍCULO 3º.-  Cargo de la Donación:  La Iglesia Adventista del Séptimo 
Día, deberá construir en el predio donado un Centro Recreativo Espiritual dentro 
de un plazo de cinco (5) años, contados desde la cesión definitiva del inmueble. El 
incumplimiento del cargo señalado, implicará la retrocesión inmediata y 
automática del inmueble al Patrimonio Provincial”.-  
 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese, en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 130º 
Período Legislativo, a tres días del mes de septiembre del año dos mil quince. 
Proyecto presentado por el diputado LUIS BERNARDO ORQUERA.- 
 
L   E   Y  Nº  9.743.- 
 
FIRMADO: 
 

DN. LUIS BERNARDO ORQUERA – VICEPRESIDENTE 1º – CÁM ARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JOREGE RAÚL MACHICOTE – SECRETARIO LEGISLATIVO 


